
BOJA núm. 58Página núm. 6.386 Sevilla, 26 de marzo 2003

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4592/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 4661/02 interpuesto por
doña M.ª del Carmen Huerta Díez, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 12 de marzo de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 12 DE MARZO DE 2003 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 4661/02 INTER-
PUESTO POR DOÑA M.ª DEL CARMEN HUERTA DIEZ, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
4661/02 interpuesto por doña M.ª del Carmen Huerta Díez
contra la Resolución de 8 de julio de 2002, del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas categorías de Facultativos de Atención
Primaria del Servicio Andaluz de Salud (Médicos de Familia,
Pediatras y Odonto-Estomatólogos).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 12 de marzo de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4661/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 12 de marzo de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de marzo de 2003, por la que se
concede ampliación de la oferta educativa para la
Escuela Municipal de Música de Campillos (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia del titular
de la Escuela Municipal de Música de Campillos, solicitando
la ampliación de su oferta educativa, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 15 del Decreto 233/1997, de 7 de octubre
(BOJA de 11 de octubre), por el que se regulan las Escuelas
de Música y Danza en Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Conceder la ampliación de la oferta edu-
cativa de la Escuela Municipal de Música de Campillos (Má-
laga), autorizada inicialmente mediante Orden de 10 de
noviembre de 1999 (BOJA de 2 de diciembre), con las espe-
cialidades instrumentales que, dentro del ámbito de Práctica
Instrumental, se relacionan en el Anexo I.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

Provincia: Málaga.
Escuela Municipal de Música Campillos.
Código: 29710028.
Práctica Instrumental: Canto y Flauta Travesera.

ORDEN de 4 de marzo de 2003, por la que se
aprueba la denominación específica de Dionisio Alcalá
Galiano para un Instituto de Educación Secundaria de
Cabra (Córdoba).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Escultor Antonio
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Maíz Castro, s/n de Cabra (Córdoba), se acordó proponer la
denominación específica de «Dionisio Alcalá Galiano» para
dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Dionisio Alcalá Galiano» para un Instituto de
Educación Secundaria de Cabra (Córdoba) con Código núm.
14000501, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 4 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 6 de marzo de 2003, por la que se
aprueba la denominación específica de Francisco Rive-
ro para el Instituto de Educación Secundaria de Los
Molares (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Pago Viejo, 2
de Los Molares (Sevilla), se acordó proponer la denominación
específica de «Francisco Rivero» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Francisco Rivero» para el Instituto de Educación
Secundaria de Los Molares (Sevilla) con Código núm.
41701912, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 6 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifican las
adoptadas por el Viceconsejero en los recursos que
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a los
recurrentes que a continuación se relacionan en los domicilios
que constan en los expedientes, por la presente se procede
a hacer públicas las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo
acceder a los mismos previa acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación y Ciencia, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera, ha dictado las siguien-
tes Resoluciones:

- Resolución desestimatoria de fecha 10.2.2003 al Recur-
so núm. 284/02 interpuesto por doña Nuria Marruecos Rumi,
contra Resolución de 28.1.2002 de la Delegación Provincial
de Cádiz, por la que se procede a la denegación de su solicitud
del abono de las retribuciones complementarias correspon-
dientes al grupo A, nivel 24.

Resolución de convalidación de fecha 8.1.2003 a la Reso-
lución de la D.P. de Málaga de fecha 14.11.2002 al Recurso
núm. 1059/02 interpuesto por don José Alonso Puertas, por
el que se resuelve desestimar el escrito de fecha 10.10.2002
presentado por el recurrente , y que esta Consejería ha cali-

ficado como Recurso de Alzada pues va contra el acto admi-
nistrativo previo a la D.P. de Málaga por el que se decide
que el interesado comparta horario entre el I.E.S. El Chaparil
de Nerja (Málaga) y el C.E.I.P. San Miguel de Nerja (Málaga).

Contra las citadas Resoluciones que ponen fin a la vía
Administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación de la presente en el
BOJA, recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo pre-
ceptuado en los artículos 8.1.a, 14 y 46 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de
1998.

Sevilla, 13 de marzo del 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1316/02. Sección 3.ª

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, 6.ª planta, se ha interpuesto
por don Pablo Bataller Alberola recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 1316/02, sección 3.ª, contra la Orden de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de
27 de agosto de 2002, por la que se declaran aptos y no
aptos en la fase de prácticas a los opositores que superaron
el procedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria convocado por Orden que
se cita y tenían aplazamiento para la realización de la fase
de prácticas (publicada en el BOJA núm. 114, de 28 de sep-
tiembre de 2002).

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 52/03 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Guillermo
Hernández Becerra recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 52/2003 contra Resolución de 16 de julio de 2002
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
por la que se publican las listas de tiempo de servicios de
los maestros interinos solicitantes de destino para el curso
escolar 2002/2003 en Centros Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 8 de abril de 2003, a las 11,55 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.


